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naciones, de sus intereses, de su ideología, de sus ligárnenes
polÍticos.

El hecho tiene importancia. ¿F:n verdad los sindicatos afi-
liados son todos iguales al STUN AM, sus problemas surgen
idénticos, todos sus miembros reflexionan de manera pare-
elda? Ciertamente en la práctica sindical permanecerá a salvo
la vida independiente de cada sindicato, así como su facul
ta(1 operativa para negociar salarios y seguir sus propias
medidas. Pero los sindicatos, que son diversos por sus prin
cipios y su historia, quedan sometidos a unos mismos con-
('eJ)tos y a ulla misma i(let)logía. Lo que debe ser analizado,
st)bro 1.o(lo (:ll¿ 111(it) s( 1 tlatd dc asociaciones sindicales de

trabajadores ullivclsitarios, a los cuales compete no sólo la
r( lflexión (lc los he(hos, sino también la responsabilidad cons-
ciente de su conducta. El análisis que hacemos se refiere a
la “acción política” del Sindicato y no a su “acción revindi-
cativa” de los derechos laborales. Los Estatutos explícitamen-
Le señalan y reiteran, que el Sindicato existe para cumplir
la acción reivindicativa que radica en la lucha por mejores
condiciones de trabajo, y la acción política que radica en
tres cosas: educar a los trabajadores para la toma del poder,
cuando las actuales estructuras sean modificadas radical-

mente”: democratizar la enseñanza v orientar la educación
universitaria: transformar la sociedad mexicana en la socie-

dad socialista. El SUNTU se proyecta a esta acción política
con base en su ideología, la misma que expon(Iremos com-
1)1-cny-jva y objetivamente.

Pl('( lisa reiterarlo. Razón, 1)ara señalar la imitación o calca
que los sirltlic¿ll(is ullivclsitarios agrul)ados en el SUNTU ha
cell del SI't JN AM ; es j¿l collsecuellcj¿l automática de que la
nueva asociaci(')n ex 1)one las urliversidacles a los mismos pe.
ligros que conlleva el ST UNAM. En cuanto al modelo uni-
versitario, el Sindicato postula una universidad popular, vale
decir. democratizada en la dirección marxista. En el orden
de la vida universitaria sus Estatutos imponen a las casas de
estudio, o pretenden hacerlo, la obligación de sostener una
sola ideología, cosa que abiertamente resuIta incompatible

con la haturaleza de la universidad mexicana. establecida so

bre un pluralismo ideológico. En el orden académico, para
el cual existe exclusivamente la universidad. el nuevo Sin-
dicato nace con el mandato de orientar la enseñanza en un

sentido dogmático, con una doctrina oficial
El breve análisis no ha de turbarnos acerca de la bondad

del sindicalismo universitario. Cuando no sale de sus esferas
y acata los fines de la universidad, cuando no actúa como
si fuera la universidad y una universidad con ideología, es
una asociación justa que reivindica asuntos laborales, ayuda
a dignificar al trabajador, amplía las dimensiones de la de-
mocracia y sugiere actitudes críticas frente a las tendencias
dominantes.

El modelo democratiza.dOT de universidad

Los estatutos de las universidades mexicanas las conside

ran como casas de estudios. Al Sindicato le preocupa más
bien aplicarles, de manera simple, el cri[erio político que
viene de la escuela marxista : la universidad mexicana, cuya
“tarea específica es la formación” de profesionales, “la crea.
ción y la divulgación” de la cultura, “contribuye al desarro
Ilo de las fuerzas productivas”. “Por lo que es una pieza
clave del sistema económico y político”. Como tal, reproduce
en sí misma las “contradicciones y características” de la so.

ciedad. Carece de una misión social que actúe en sentido in.
dependiente; está sometida a los grupos dominantes y su or
ganización e ideología sirven en todo al sistema. “Su función
social está determinada por los requerimientos ideológicos y
pedagógicos que le impónen las clases dominantes de la socie-
dad y que hacen de ella una formadora de cuadros políticos,
administrativos, ideológicos y técnicos para el funcionamien.
to y conservación del sistema de explotación asalariada”.

La insistencia en el tema es.señal de lo que la universidad
no debe ser, según el Sindicato. La universidad. descrita es
autoritaria y tiene “su origen en la política que inrpulsa el
Estado” para formar profesionales “al servicio de los mono.
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Ies) . De tdI naturaleza es, en general, la organización vigente
en la universidad mexicana. Mas, si el SUNTU adquiere la
fuerza y logra una verdadera representatividad, entonces la
universidad se vería en peligro de desintegración interior y
de exterminio por el exterior.

Un segundo contenido del concepto democratización es el
“acceso en términos reales de las clases populares a la edu-
cación” superior. Concierne más. al caso el tercer contenido :
la acción del Sindicato ordenada a realizar “el análisis crí-
tico de los sistemas educativos de los centros de enseñanza

Palabras que tal vez no digan por sí mismas su origen y su
significado. Su contexto })olítico, las corroboraciones de mí-
Lines y asambleas, la misma identidad con las palabras del
STUNAM, indican, sin embargo, que el “análisis crítico” es

precisamente el análisis marxista. El Sindicato, pues, se atri.
buye la facultad de juzgar los sistenlas educativos, asunto
que es de la competencia exclusiva de las universidades y
que, según afirmaciones reiteradas de los rectores, no están
dispuestas a renunciar. Y, lo que resulta más significativo
todavía. el análisis lo lleva a cabo el StJNTtJ desde una do(
trina determinada, distinguiéndose así totalmente de la uni-
versidad mexicana, la cual carece de un dogma para realizar
el análisis de los sistemas educativos. En la universidad me-

xicana está vigente la tradición liberal de convivencia, no
sólo de tolerancia y de respeto, de las diversas ideologías sus-

-tentadas por los universitarios.
Los mismos juicios merece el cuarto contenido de la de-

mocratización: el “impulso a la educación crítica”, que el
STUNAM se propone en su Programa de Acción. Otra vez
es indispensable decir que el Sindicato se apropia indebida-
mente de una ocupación académica que no le pertenece. La
educación, no cabe duda, debe ser promovida y planeada por
la universidad misma como institución. a través de las auto-
ridades institucionales (Consejo Universitdrio, Rector, direc.
lores, consejos técnicos, consejos internos, órganos colegia-
dos) , y no por una fuerza sindical. Y mucho menos, si cabe
la expresión, es admisib]e que esa fuerza sindical defina a

las comunidades universitarias de la República el criterio
con el cual la educación se impulse. En el contexto de los
Estatutos y según las circunstancias políticas del SUNTU, de-
pendiente ideológico del STUN AM, “educación crítica” equi
vale a educación en consonancia con el marxismo. sencilla-
mente, con la educación marxista.

Todavía el SUNTU, por si faltara, nos completa el cuadro
de su verdadero designio, al suscribir en la Declaración de
Principios que su proyección especial consiste igualmente en
“reorientar” la educación .universitaria. Tal parece que la
universidad mexicana ha perdido el rumbo, ha caido en el
error y carece de luces para encontrar su propio camino.
El SUNTU no sólo va a ser el democratizador de las institu-
ciones de cultura, no sólo luchará por el “impulso a la edu-
cación crítica” y por “el análisis crítico de los sistemas edu
cativos”. También su acción tiene la “proyección especial”
de “reorientar el contenido y objetivos de la educación”.

La reorientación, resaltada por la Declaración de Princi-
pios, se confirma abundantemente en el Programa de Acción
y Objetivos, donde el Sindicato asume para sí funciones es
pecíficas de la universidad: la profesionalización de la en-
señanza; los criterios académicos de admisión y promoción;
la vinculación de enseñanza, investigación y extensión de la
cultura: “la reforma democrática del sistema educativo na-
cioñal y universitario”, y finalmente, “la planificación de
un sistema de educación media y superior

La intervención sindical es algo definido. Los textos son
claros y contundentes: indican francamente la ingerencia del
Sindicato y la ideología específica con la cual interviene. Su
acción política significa por eso apoderarse de la universi.
dad. A los sindicalistas no parece atemorizarlos el hecho de

que lá enseñanza, la investigación y la extensión de la cultura
sean los fines propios y exclusivos de la universidad. No los
detiene la convicción unánime de que estos fines son derechos
institucionales y no de personas, aunque sean las personas,
en tanto que integrantes de la comunidad universitaria, yute-
nes los cumplen. Sus Estatutos prescriben al Sindicato Único
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Nacional de Trabajadores Universitarios una ingerencia bien
definida: promover la enseñanza democrdtizada y reorientar
nada menos que el contenido y los objetivos de la educación.

Estas verdades deben ser reafirmadas una y otra vez en

vista de que el sindicalismo universitario, y especialmente el
STUNAM y el SUNTU, se resiste a reconocer que tienen co
mo propósito fundamental la dirección de la cultura superior.
No estamos ante una sencilla ocurrencia sindical. Es indis.
pensable que en la conciencia de todos –sindicalistas o no
sindicalistas– quede bien definido que el SUNTtJ propone
un nuevo rno(lelo (le universidad. No sólo los Estatutos están
concebiclt)s ba.io la convicción de que el SUNTU tiene por
sí mismo “planteamientos académicos”, y de que éstos deben
ser presenta(los “en eventos de carácter académico y universi-
tario”. Los propios Estatutos dan al SUNTU la misión espe
cífica de controlar ideológicamente la universidad mexicana.
La acción reivindicativa del SUNTU lo conduce a la defensa

de los trabajadores; la acción política lo pone en la decisión
de construir un modelo de universidad con la ideología que
le es propia. Exige otra universidad porque no sirve a sus
propósitos la universidad actual. Por ello no entienden, o no
aprecian los sindicalistas el esfuerzo cultural, los planes y
programas de superación académica, la estructura democrá-
tica, la modernización, que realizan las universidades. No
quieren ellos la universidad mexicana actual, construida por
el liberalismo en el siglo xx, con estructura democrática, ad-

tonomía, libertad de cátedra, convivencia de ideologías, com
promiso con la sociedad. Quieren Id Universidad mexicana
con “análisis crítico de los sistemas educativos”. con “edu
cación crítica” ; quieren una universidad democratizada y una
universidad reorientada en sus contenidos y objetivos. Se em.
peñan~en proponer, con el apoyo y la fuerza de organismos
sindicales, un modelo distinto. Cuando se ocupan (le los ni-
veles académicos, de la organización y de la profesiondliza-
ción de la enseñanza, lo hacen porque se ocupan de la edu-
cación que se ordena al cumI)limi('nlo (le los fines sindicales,
no al cumplimiento de los fines (le la ulriversidad mexican,1.

Una insistencia más. El SUNTU no sólo exhibe el carácter
de sirrdicato democratizador, que transforma y orienta la uni
versidad en un sentido determinado. También toma el lugar
de la universidad. lo cual es una contradicción en sí misma.
Ninguna institución mexicana podrá aceptar que el Sindicato
prohije un modelo de universidad democratizadora; mucho
menos aceptar.á las pretensiones sindicales de controlar la
educación. La tradición mexicana y las leyes de las urliversi.
dades son manifiestas: en los programas de trabajo, en los
planes de estudios, en toda iniciativa académica sólo deben

intervenir los organismos institucionales, pero ninguna aso-
ciación sindical. El Sindicato. evidentemente, sale de sus lími-
tes, suplanta a la universidad y con ello crea un conflicto
mayúsculo: desconocer a la universidad como institución que
posee el derecho exclusivo de orientar la enseñanza.

Naturalmente esta universidad “democratizada”, siguiendo
al STUNAM, cambiará los principios de autonomía y de li
bertad de cátedra e investigacjón. De hecho los Estatutos del
SUNTU conciben la autonomía igual que el STUNAM, como
un instrumento político, más que como principio regulador de
la vida académica. La autonomía, en cambio, para la mayor
parte de las universidades es la posesión simultánea de pIe-
ira capacidad jurídica y el derecho de disponer todo lo que
conduzca al cumplimiento de sus fines. En tal sentido es un
derecho de la universidad para organizarse de la mejor ma
riera posible y para ejercitar la libertad de enseñanza, de
investigación y de extensión cultural. Ideas que están llenas
de significado para la vida académica universitaria y que no
aparecen en los Estatutos del SUNTU. Allí la autonomía ad
quiere una connotación política. iLa autonomía se concibe
desde la democratización que la izquierda partidista preco-
niza en la universidad mexicana! “Básicamente” la autono.
mía se entiende “como el derecho de los universitarios a la
autogestión democrática de su centro de estudios”. Ya no se
trata de un derecho de la universidad, sino de un “derecho
de los universitarios”; tampoco es un derecho de la universi-
dad en vista de sus fines, sino una peculiar forfna de gobierno
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prende que los derechos son laborales, políticos e ideológicos,
en la dirección establecida por los Estatutos.

Es indudable, pues, que el SUNTU, y en su caso e]
STUNAM, 1)u$;nan por: i) defender los “inLereses econÓmi-

cos, políticos y sociales” de los trabajadores universitarios,
desde los princil)ios de sus Estatutos y de acuerdo, exjlresa.
mente, con “la doctrina revolucionaria del proletariado”; b)
una acción revolucionaria en donde la lucha de clases sea el

medio para “arribar a una nueva estructura social” ; c) for-
mar la corrcielrcia mexicana de los trabajadores, haciendo que
éstos, mediante su “acción reivindicativa” y su “acción po]í-
tica”, l)artici})CII de ]a resl)onsabilidad histórica del l)róletd-
riGIdo; d) convencer de que los encargados de modificar “rd
dicalmente” “las actuales estructur¿ls,” son “la clase obrera v

las clases explotdda-; de la población” ; e) una nueva estruc-
tura social, que será la sociedad socialista, a cuya conducciólr
política accederán los trabajadores universitarios.

No es asunto éste de simples proposiciones teóricas fijadas
en la Declaración de PrincIpios. Las Ideas son ordenadas por
el Sindicato a su ejecución y el Sindicato asume el deber de

cumplirlas. De la Declaración de l)rincipios surge, necesario,
el Programa 11é Acción y Objetivos, el cual está compuesto
por cinco intellciones : la reivindicación laboral, la democra ti-
zación de la universidad. la enseñanza crítica. el cambio de

la sociedad, la transformación socialista del país. El SUNTt'
afirma deliberadamente que, 1)ara realizarlas contará c011 las
armas que las leyes mexicanas l)roporcionan. Leemos así al
final del Programa (le Acción y Objel i\,os: “Para llevar a la
práctica sus })rogramas de acción el Sindicato ejercerá 1( is
derechos y los recursos que la Constitución General de la Re
pública consagra, ejerciendo la huelga, la suspensión (Ie la-
Lores, el mitin, la manifestación pública y en general todos
los medios de lucha propios de la clase trabajadora y aquéllos
que logre conquistar a través de su acción continua

En ello no habría conflicto y el Sindicato estaría en su fa-
cultad, si se aplicaran sólo a las reivindicaciones laborales
los derechos y recursos consagrados por la Constitución Ce-

neral de la República. Surge, en cambio, un serio conflicto
para las universidades mexicanas al extender el Sindicato
esos derechos a otros l)rol)ósitos meramente l)olíticos. Con evi-
dente falsedad sostiene que la Constitución también “consa-
gra” los derechos y recursos laborales en favor de sus inten-
clones políticas. Con este falso argumento podrá aplicar en

las universidades, “ 1)ara llevar a la práctica su programa de
acción”, las mismas presiones que lícitamente usan los sindi-
catos. Lo cual quiere decir nada menos que el SUNTU prac
ticar'á en las universi(lados la huelga, la suspensión de labores
y oIros medios al)rol)iaclos 1)ara lograr sus objetivos de de-
mocratización marxista. de reorientación de enseñanza. de
carnbio económico y socio-T)olítico de la sociedad, de transfor-
mación socialista del país. Cuantas veces el Sindicato consi-
dele que su programa de acción pide la aplicación de los
derechos y recursos laborales para alcanzar objetivos políti-
cos, los pondrá en práctica. Con lo cual sucederán dos cosas:
que las universidades estarán sometidas al Sindicato y a sus
objetivos políticos, y que serán bastiones políti( ios y no casas
de estudios. El Sindicato a su vez adquirirá la condición de
ser un detonador universitario e impedirá (:onstantemente el
cumplimiento de las funciones culturales. I'll SLTNTU por tan-
Lo (lisuelve y destruye la universidad

No se discute al Sindicato la licitud de su izquierdis.mo
socialista, ni tampoco es hora de juzgar su posición de revo-
lución frente a la sociedad mexicana. Cierto, ]a imagen que

de la sociedad presenta el Sindicato difiere sustancialmente
del proyecto de sociedad dibujado en la Constitución; los le
gisladores de 1917 establecieron y definieron un proyecto de

democracia política y económica, de libertades republicanas,
de garantías sociales e iII(livi(luales, de soliclari(lacl de clases.
Con respaldo en la misma Constitución, que san('iona eI de-

techo de la manifestación de las ideas y de j¿l e\}iresión del
pensamiento, los mienlbros del SUNTU pue(len l)(’lrsar así.
Apoya . igualmente su proyecto político la última redacción
de la Ley Federal del Trabajo, y sus pretensiones y prop(’)si-

-tos quedan comprendidos en la práctica de la reforma políti.

16 17



ca que los mexicanos comienzan a ejercer. Pero aquí impor-
tan sólo las consecuencias para la universidad.

La uniuersi¿la(1 sindical es aTiete

El SUNTU no sólo ha dejado escrito que los universitarios
están unidos para defender sus derechos contra el .Estado.
Sustenta la tesis, tan manejada por los socialistas y los mar-
xistas, de que el Estado impulsa una política educativa con-
cretada “en la orientación de crear profesionistas al servicio
de los monopolios” y de impedir el autogobierno, la eleva-
ción de los niveles académicos y la profesionalización de la
enseñanza. Así el Estado resulta ser el enemjgo de log traba.
jado Tes universitarios. De aquí el Sindicato pasa a presentar
la universidad, que debe construirse de acuerdo con su mo.
delo democratizado, como el enemigo natural del Estado. Con
lo que la universidad es una institución comprometida con
el cambio hacia la sociedad sociálista. una institución ariete.

E] Anteproyecto de Contrato ,Colectivo de Trabajo, encie-
rrd cláusulas que muestran con toda claridad cómo el SUN-
TU, transfiere a las casas de estudios su acción contra el Esta.
do. De hecho constituye la universidad en una institución que
practica la oposición, que protege y cuida a quienes comba
ten el Estado. En efecto, la cláusula 16 dice que un trabaja-
dor, sujeto a proceso penal “por razones políticas”, o sen-

tenciado a pena de prisión por las mismas razones, no será
suspendido en su relación laboral, sino la universidad “con-
tinuará pagándole sus salarios con todos los aumentos y me-
joras”. AI' obtener su libertad, el trabajador se reintegrará
a sus labores. ¿Desde dónde evaluar lo político? La ideolo
gía del Sindicato proporciona el criterio par,1 establecer la
razón política: “se calificará el carácter político en relación a

la Declaración de Principios del Sindicato”. O lo que es lo
mismo, la tendencia hacia el socialismo determinará esas ra-
zories+

Consecuentemente, el Sindicato pugna porque las institucio
nes universitarias sean defensoras de los desterrados políti-

cos. Cuando, bajo el mismo parecer, un trabajador abandone
el país “por motivos políticos”, la universidad “deberá IIe.
yar a cabo todos los trámites pertinentes para su reingreso”.
Después, logrado éste, ambas partes, Sindicato y universidad,
promoverán que siga prestando sus servicios a la institución.

El Sindicato trata de dar a la universidad idéntica obliga-
ción con los trabajadores extranjeros (cláu',ula 19) . Ante la
solicitüd sindical, la institución “realizará las gestiones” para
su internación y para la autorización de laborar. Y más. “La
institución se obliga, a petición del Sindicato y de acuerdo
con él, a solicitar . . . el otorgamiento de asilo político a los
trabajadores procesados o perseguidos políticos” (cláusula
21)

Estos hechos sirven para iluminar el todo. Según el SUNTtJ
la universidad mexicana no sólo estaría obligada a ser foco
revolucionario en los. casos expuestos arriba. Toda ella ha de’
ser revolucionaria, porque su papel es preparar socialistas e
incub,rr el socialismo que transforme a Id sociedad. Las casas
de estudios, por lo tanto, tendrán que luchar contra el Estado,
y contra la misma Constitución, para cumplir sus obligacio-
lies políticas. El Sindicato determina, primero, estas obliga-
ciones políticas y, luego, una vez decididas, las impone a la
universidad mexicana. Con ello crea, o quiere crear, la uni-
versidad ariete que haga la revolución. El Sindicato, de
acuerdo siempre con la actitud crítica marxista que exige
convertir todo en política, orienta, impulsa, determina; a la
universidad le corresponde la misión de poner en práctica el
programa de acción revolucionario del Sindicato. Según to-
das las circunstancias, ya descritas, no se trata.sólo de la vieja
bandera, de levantar la autonomía y las libertades universi
tarias como mecanismo de defensa frente a la intromisión-
del Estado. Se trata de la voluntad, contenida en el Progra
ma de Acción y en la Declaración de Principios, de realizar
un modelo de sociedad en oposición declarada al modelo de
sociedad que realiza el Estado. Oposición, pues, al Estado

Y no damos arbitrariamente al Sindicato tales propósitos.
Los empeños fundamentales, primarios, del Sindicato por reo-
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rias a las leyes de las universidades .mexicanas, las cuales
consagran la libertad de cátedra y respetan, de manera posi.
tiva, todas las tendencias políticas y sociales, hasta el punto
de acogerlas a todas y considerarlas para resolver las cues.
tiones académicas y culturales. El Sindicato es consciente de
la contradicción. Quizá por tal motivo reitera mediante de-

claraciones periodísticas que en la universidad existen todas
las corrientes ideológicas que pide el pensamiento. Pero la
contradicción no se desvanece. ¿C:ómo podrían convivir, no
simplemente tolerarse, las diversas maneras de pensar con una
ideología que postula una enseñanza crítica nrarxista, una
orientación de la educación en sentido socialista. -la creación
de la sociedad socialista? Difícilmente. dentro de una uni\,er-
sidad así limitada, coexistirán con los mismos deréchos las
diferentes maneras de pensar. Sólo será hegemónica la que
preconiza el SUNTU. Pero veamos más extensamente el pro.
1)lema.

En primer lugar, quede en claro que la universidad como
persona moral que es, no condena el socialismo. Tampoco va.
mos a emprender en su nombre una cacería de brujas. La
universidad, en efecto, es un sitio de la nación en el que re-
sulta posible estudiar y discutir esa doctrina y aún proponer,
dentro de los límites académicos, la realización de una socie-
dad socialista.

En segundo lugar, precisa recordar la tradicióri que elevó
a teoría el filósofo Antonio Caso, 1)or el año de 1933: la uni-
versidad mexicana repudia sostenel una doctrina oficial y
acepta en su seno, para estudiarlas en la enseñanza o la in
vestiga$ión, todas las corrientes de pensamiento y todas las
tendencias t)olíticas y sociales. La universidad como tal en.

seña e investiga sin coacción alguna, inspirada en su dere
cho de libertad de cátedra. La universidad no es dogmática.
y se singulariza por una estructura académica que exige de
suyo practicar una pluralidad de opciones y de alternativas
ideológicas. El SUNTU determina cómo deben pensar los
universitarios, pues establece una ideología única para la uni-
versidad mexicana. Mas ésta, la universidad mexicana, ca

rece de ideología; en sus aulas y laboratorios, en sus cuerpos
colegiados y autoridades, en sus profesores y alumnos, se

oyen9 se analizan, se aplican las corrientes del pensamiento
humano, hoy válidas. El SUNTU impone un dogma bien de
finido y por ello es dogmático; la universidad mexicana tie
ne una estructura liberal y practica, con todos sus conse-
cuentes, la libertad de pensamiento. Por ello uno de sus

principios básicos, presente en la totalidad de las leyes or
gánicas9 tanto de las institu(:iones autónomas como de las
estatales. es la libertad de cátedra. La libertad de cátedra
concebida como un derecho sustantivo de la })ropia universi'
dad. Los sectores de Id universidad ejercitan este derecho, pe
ro sólo en tanto que son integrantes de ella. La libertad de cá-

tedra no puede aplicarse a intereses de grupos o de personas,
ya que existe exclusivamente para que la universidad cumpla
los fines que }iene en cuánto universidad.

La libertad no es un accesorio de las universidades mexi.
canas. La libertad de cátedra se piensa por todos como un
principio imprescriptible ; gracias a él cada universitario ejer-
ce el derecho de enseñar, de investigar o de extender la cuI'
tIIra de acuerdo con su propio modo de pensar. No se trata
de un simple ideal. Ningún plan de estudios, ninguna meto-
dología, ningún apoyo tecnológico manda el criterio que de'
ba seguirse.–La libertad de cátedra aparece como un hecho
general. De él se deriva el principio denominado pluralismo
ideológico, según el cual la universidad misma –no sus in-
tegrantes, no 1–os grupos de universitarios– posee el derecho
dá' acoger en su seno, para objetivos sólo académicos, todas
las tenaencias y corrientes intelectuales, sociales y políticas
que sustenten sus integrantes. Realmente estos derechos pr9
vienen de la historia nacional y alimentan a su vez el diseño
que México persigue como nación. Por otra parte, forman en
I'd democracia social y en la libertad de pensamiento y ex
presión que pide la Constitución de la República.

Esta universidad se vendrá abajo al aplicarse los Estatu-
tos del SUNTU. El Sindicato único Nacional de Trabajado
res Universitarios pretende establecer como verdad absoluta
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y única el socialismo. En su proyecto social se origina una
educación de postulados fijos, cerrad¿l a la ]ibertadde cáte
dra, exclu)’elIIe (leI pluralismo ideológico. h-adie, en vista ( lel
socialismo de sus I':statutos, puede negar que el srNTt' man.
tiene una verdad oficia1, obligatoria para todos sus miem
bros, a pesar cIe que, en palnraric) contrasentido, asegure
defender a los tr¿lbajadores sin diferencia de “concepciones
filosóficas o militancias políticas”. Además, al Sindicato con-
viene la “l)royección especial” de ser el promotor de la de-
mocratización (le la universidad y de “reorientar el contenido
y objetivos de la eclucdciÓn”. A nadie igualmente escapa que
la democratiza('i(’)11 y la orientación deberán hacerse, no en
consonancia coll j¿l liberIa(1 de cáte(Ira, sino de acuerdo con
el socialismo orcI('IIa(lo en los Estatutos. En fin. dentro del
sindicalismo na( Iional expresado por el SL’NTL-,' la universi-
dad mexicana aclquiere la finalidad T)rimordial de preparar
el advenimiento de la nueva sociec Ia(1 y de capacitar a los
estudiantes, los illvestigadores y los profesores para que sean
un factor eficaz de transformación ha(:ia la sociedad socialis
ta. Es decir, aull(luc lo niegue exl)lesamente el sindicalismo
del SUNTU, la ulliversidad académica mexicana se cambia,
no en sus intcgralltcs sino en sí misma, por una institución
revolucionaria. Con todo, alguien, lcctor de los Estatutos,
estaría en posibilidades de argumentar una mala ilrterpre-
tación de ellos, pues aparentemente el Sindicato y su ideolo.
gía no determinan el pensamiento y la ('onducta. Sería de los
mismos sin(licalizados de quienes (It'liell(liese la decisión, se-

FIn la declaración dc que “la soberanía del Sindicato reside
er1 la volurrta(1 (le sus miembros, libremente expresada”. Mas
la libertad sindical debe entenderse, valga la expresión que
tomamos del STL’N AXI, como “libertad colectiv,1’3 v no como

capacidad personal de opción. En esto las normas son defini.
tivas: la voluntad de los miembros se mall ifiesta “por acuer.
do de asambleas y congresos”, siempre que obI-en y piensen
“de conformidad con las prevencioncs ( 1c (ts,los Estatutos”.

De esta manera la universidad lnexicana, de académica que
debe ser, se trasrnuta en fQCO dc rc\,olu('ión, se hace sectaria

y defensora de una docLrilra oficial, deja de tener naturaleza
de institución libre. En 1933, dentro del Primer Congreso de
Universitarios Mexicanos. ViceIrte T,ombardo Toledano y un

pequeño grupo aprobaron que la enseñanza de la Escuela Na-
cional Preparatoria se orient,Ira en la filosofía marxista. An-
tonio Caso organizó la batalla eII favor de la universidad y
se defi11ió entonces la liberta(1 de cátedra. Tioy el Sindicato
intenta unir otra vez la universidad completa al socialismo y
a la dialéctica de la lucIla tI(' ('las('s. Nu('vanrelrt( 1 los univer.
sitdrios (lc 1)en concurso.r l)¿lr¿l í1('ciíli r }rreselrlí I y -fllturo (lc la
universi(la(1 nrexicalra.

Batalla de 1)rin(i})ios

Ante un sindicalismo universitario de proporcrolres: Heine-

jantes, se cuestiona si los 60 000 trabajadores de las ulliver-
sida(les han I)esaclo los comI)romisos que significa su a'filia-
ción aI suN'ru. Cada sindicato de universidad discutió en un
congreso la pertenencia al Sindicato único Nacional de Tra-
bajadores Universitarios, pero, 7,saben efectivamerlte que el
suN’ru se apropia de los l':statutos hechos a medida de]
STI.TNAM ? ¿La universidad mexicana admitirá ser sustituida
en sus específicas funciones académicas por el Sindicato?
¿,Los universitarios reconocerán en el Sindicato un promotor
de democratización y un orientador de la cultura? ¿La uni-
versida( 1 aceptará la inrpos:,ición de una ideología of icial?
¿I..os urriversitarios serán dogmáticos y sos,tendrán una ideo-
logía excluyente de otras maneras de pensar? Por el cono
cimie11tt) de las rcsliuesta's (leben Í]reocu]rarse los universila
rios y también, debido al significado de la universi(lad para
el país, todos los rnexicaní)s.

El sindicato universitario t's.. (Ies.cIe it)s años setenta. una
realidad, conserrtida T)(rl t'l (;ol)i('rllíl y ('r('¿rtla bajo las rrue
vas condi(:iones de los tral)aja(lolt's ucatl(’'lrlií'os y ad milri$1 ra
tivos. 1,a coexistencia entre ullivt'rsicla(1 y sindicalo es un he-
cho. Mas sus objetivos elrtraIr (:11 (:olrtradicción y por eso j¿l

universidad mexicana se mueve entre dilemas. 1<n el plant)
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logía oficial y por excluir el pluralismo ideológico. De tal
modo la ley suprema del país garantizará que se cumplan las
notas constitutivas de la universida( 1 mexicana. El proyecto
de norma constitucional salvaguarda los valores y los 1)1-iII

cipios universitarios que conculcan Ios I':statutos deI SUN'FL_
Con todo. las declaraciones de los rectores en noml)re (le

sus universidades, y la misma norma coll$titucional, serán in
suficientes 1)ara que la universidad mexicana conserve y acl(
ciente su índole académica y su libertad cultural. Los l)rilr
cipios, los fines, las notas esenciales de la universidad deben

convertirse en Irechos de conciencia. El camino del universi
tario es formar racionalmente conviccioIres que atiendan a la
naturalez,1 y a los principios de la universidad mexicarla,
mostrar (jIIC las raíccs de ésta son las alternativas de nuestra
propia historia. reflexionar sobre el proyecto de sociedad de

mocrática sostenido por la Constitución. Y, más allá de de.

rechas e izquierdas, darse a la empresa de construir, (:on la
obra de la cultura. una universidad con libertades. Los fines
académicos de la universidad deberán ser los únicos motivos
1 Jara la acción del universitario. 1,a universidad ameIrazada
requiere la participación consciente y organizada de los mis,
mos univelñtarios, siempre que sea alrededor de los fines
de la universidad. El deber de todos los universitarios. de

los sindicalistas del SUNTIJ v de los universitarios libres. es

decidirse por la salvaguarda -e incremento de la universidad
mexicana, no sea que contribuyan a destruirla y entonces que
den privados (le una casa de estudios donde puedan pellsar,
de manera ill(lependierlte, la liberación del país y de los con
nacionales.
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